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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
asutcrón, nrpúst¡cl o¡t p¡nlcUAy y LA uNrvERsrDAD EXTERNADo DE

coLoMBrA, paRA LA coopERAc¡ó¡¡ c¡erúr¡cl y tecxoLóc¡c¡

LA Universidad Nacional de Asunción, en adelante LA UNA, domic¡liada en la Avda.
España 109B de la Ciudad de Asunción, representada por su Rector, el Prof. Ing. Agr.
PEDRO GEMRDO GONZALEZ, y ¡a Universidad Externado de Colombia, en adelante LA

UEC, domiciliada en la Calle 12 No 1- 17 Este, Bogotá, Colombia, representada por el

Dodor FERNANDO HINESTROSA, actuando en su calidad de Rector, obra en nombre y

representa€¡ón legal de LA UEC, institución privada de educación superior, sin ánimo de

lucro, con personería iurídica vigente reconocida mediante Resoluc¡ón No 92 de 9 de
Mafto de 1926 expedida por el Ministerio de Gobierno, como consta en la certincac¡ón

expedida por la Subdirectora de la Vig¡lancia Administrativa de la Educación Superior
del lvlinister¡o de Educación Nacional con domicilio en la ciudad de Bogotá, identiflcada

con NIT - 860.014,918-7, suscriben el presente Convenio de Cooperación, conforme a

las siguientes cláusulas y cond¡cionesl

C|-ÁUSUI-I PRIMERA. El objeto principal del presente convenio es establecer una

relación interinst¡tucional entre LA UNA y LA UEC para la cooperación mutua en los

campos que correspondan a¡ quehacer un¡versitario,

Ct-lUSUl-l SEGUNDA. Ambas ¡nstituciones se comprometen a dar la prioridad

necesaria al desarrollo de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico y

formac¡ón en sus respedivos ámbitos de competencia.

CIÁUSUI¡ TERCERA. El intercambio de datos, exDer¡encias e informaciones
científicas asícomo pasantías de estudiantes y profesores se realizarán en forma amplia
y será un compromiso permanente entre LA UNA y LA UEC.

CtÁUSUtl CU¡ntl. Las instituciones firmantes de este convenio se comprometen a

cooperar en las tareas de docencia, investigac¡ón, extensión universitaria, que
proporc¡onen el ambiente necesar¡o para desarrollar, promocionar y exponer los
avances logrados, en v¡rtud de esta cooperación ¡nterinstitucional.

CLÁUSULA QUINTA. Cualquier aspecto referente a las funciones, obligaciones y/o
responsabilidades entre las partes, que no estén contempladas en el presente convenio
interinst¡tucional, asi como las dudas de cualquier tipo o dife
través de actas complementar¡as.
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CLAUSULA SEXÍA. Este convenjo no excluve la firma de acuerdos v convenios
bilaterales y/o multilaterales entre las instituciones que forman parte del mismo y otros
organismos públicos, privados, nacionales o internacionales, para la realización de
actividades similares y/o complementarias.

Cl-lUSULl SÉpnUl. La ejecución de las acc¡ones se hará a través de acuerdos
específicos o anexos suscritos y aprobados por escr¡to por los titulares o representantes
de LA UNA y LA UEC y en los cuales se especifi€ará la programación de actividades,
presupuestos y origen de los fondos necesarios. Cada acuerdo específico nombrará a

un representante titular y a un representante suplente, quienes ofic¡arán de nexo entre
ambas inst¡tuciones para la planificac¡ón y la coord¡nación de las actividades que se

desarrollen en el marco del objeto de este convenio.

CIÁUSUU OCTAVA, Este convenio tiene una duración de c¡nco (5) años, desde la

fecha de suscr¡Dción, transcurrido los cuales se considerará renovado automát¡camente
por ambas partes por un periodo equivalente. Podrá ser anulado o modif¡cado por

causas justifrcadas o por mutuo acuerdo, med¡ante una comunicac¡ón escr¡ta realizada
por €ualquiera de las partes, con una antelación de cuarenta (40) días.

Ct-ÁUSULl NOVENA. Toda diferencia que resulte de la interpretación o aplicación de
este convenio se soluc¡onará por vía de la negociación directa,

De conformidad con lo anterior, las partes declaran leídas y conocidas la totalidad de
las cláusulas que conforman el presente acuerdo, que aceptan expresamente su

contenido y que reemplazan cualquier convenio previo oral o escrito, o comunicaciones
anteriores sobre la materia y que estando de acuerdo con su tenor lo firman en dos (2)
ejemplares idénticos en las ciudades y en las fechas señaladas al pie de la f¡rma del
representante legal de cada una de las partes.
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